
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2022-40532

Fecha:     12/07/2022 02:41:07 PM  Folios: 1
Anexos: 1
Asunto: DESISTIMIENTO DE PETICION 
CON RAD. BTE 2104062022 Y RAD. SIGA 1-
2022-2
Destino: ANONIMO(A)
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.ADMINISTRATIVA

Bogotá D.C.

Señor(a):

ANONIMO(A)
Dirección: Carrera 18 este 71 62 sur
Dirección Electrónica:  denunciaciudadanazona5@gmail.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: DESISTIMIENTO DE PETICION CON RAD. BTE 2104062022 Y RAD. SIGA 1-2022-
28467 DEL 05 DE JULIO DE 2022

Cordial saludo

La Subdirección Administrativa de la Secretaría Distrital del Hábitat, advierte que, cumplidas las condiciones
para decretar el desistimiento de la petición relacionada en el asunto, se procede de acuerdo con los siguientes
hechos:

1. El día 30 de mayo de 2022 se registró exitosamente su petición a través del Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, con Radicado Número 2104062022

2. La Secretaría Distrital del Hábitat, mediante notificación electrónica, surtida a través del Sistema
Distrital  para  la  Gestión  de  Peticiones  Ciudadanas  -  Bogotá  te  Escucha,  realizó  solicitud  de
ampliación de información, toda vez que, la petición estaba incompleta y requería ser aclarada y
completada por peticionario, tal y como se evidencia a continuación:
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Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  y  vencido  el  termino  dispuesto  para  la  solicitud  de  ampliación,  esta
Subdirección en concordancia con el artículo 19 de la ley 1755 de 2015, decreta el desistimiento de la petición
con radicado BTE N° 2104062022 y radicado SIGA N° 1-2022-28467 y por consiguiente proceder con el
archivo de las actuaciones.

La gestión adelantada será observable en el  Sistema Distrital  para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá te Escucha, y se considerará surtida la notificación. Contra la presente decisión procede el recurso de
reposición, sin perjuicio, que su solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos
legales.

Cordialmente,

Cordialmente,

LUZ NELLY ORTIZ MOYA
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

Copia: 

Anexos Electrónicos: 1

Elaboró: DIANA LUCIA SALGADO GARZA
Revisó: JULIAN CAMILO CORTES MONROY-OFICINA ATENCION AL CIUDADANO - CLAUDIA PATRICIA CEBALLOS GARCÍA-
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA - 
Aprobó: LUZ NELLY ORTIZ MOYA
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